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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D Y B B T E N OIA O F I C I A L . 

Luego que los Sre«. Alcaldes 7 Secretarios reci-
bftn loa números del BOLBDN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el reeibo 
del número siguiente. 

Los Secretorios cuidarán de conservar los B O L E -
T^ÍBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dieposicioDee de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncionul, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por c a í a linea de 
inserc ión. 

P A R T E OFICIAL. 

(Sacaba ds] día 19 do Enero) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Rea} Fami l ia 
contrniian Bin noTodad eu BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P B O V I N O I A . 

íf.CC\m DB r O H B N T » . 

nfontes. 
E l din 16 de Febrero p róx imo, á 

las doce de su m a ñ a n a y previas las 
formalidades debidas, t e n d r á lugar 
ante el Alcalde del Ayuntamiento 
de Boca d e H u é r g a n o , la subastado 
76 metros cúb icos de leñas gruesas 
muertas que existen én los montes 
públ icos del pueblo de Siero, bajo el 

tipo de t a sac ión de 76 pesetas. 
Y siendo este aprovechamiento 

extraordinario, se su je ta rá el rema
tante á las condiciones establecidas 
para esta clase de aprovechamien
tos. 

León 16 Enero de 1892. 
E] Qohernnrior, 
J o s é IYOYIIIO. 

E l dia 16 de Febrero p r ó x i m o , á 
las doce de su m a ñ a n a y previas las 
formalidades debidas, t e n d r á lugar 
ante el Alcalde del Ayuntamiento 

de R i a ñ o , la subasta de 89 metros 
cúb icos de ieñas gruesas muertas, 
que se hal lan en el monte p'úblico 
del pueblo de Éscaro , por e l tipo de 
tasación de 89 pesetas. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario, se su j e t a r á el rema
tante á las condiciones establecidas 
para esta clase de aprovechamien
tos. 

León 16 Enero de 1892. 
El Gobernador, 

• l o s ó A o v i l l o . 

Eelacion de las minas, cuyos t í tu los de propiedad se hallan en esta Sección de Fomento para su entrega á los interesados. 

Nombres de las minas 

Delfina I I . . . . . . . . . 
Conchita I I . . . . . . . 
Conchita I I I . . . . . . 
M e r c e d e s . . . . . . . 
E l Complemento . . . 
San Antonio 
San Rafael 
Martina . . ' . , 
Adel i ta . , 
Buenaventura. 
Amistad 
Marcelina 
Luisito 
Ju l i a 
San Ju l ián 
Ri ta 
E m i l i a 
A la mira ' . 
Especiante 
Plinio 
Centinela 
E t ru i i a ' . 
i lerceditas 
Santa Hilda 
Nueva California. 
L a Cloture 
Aurora 
Quevedo 
Italiana 
Zarpa 11 
Ampliación 
Claudia T 
Peral 
Faustina 
L a Desterrada. . . . 
Antonia II 

D. Mariano Tascos 
Niceto Garro 

E l mismo. 
E l mismo. . 
Sociedad.Asturiana M o n t a ñ e s a . 
D. Migue l Mallo López.: 
E l mismo 
D. Santiago Orejas 

Indalecio Llamazares 
E l mismo. 

I N T E R E S A D O S 

D. Domingo Bilbao t . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo -
D. Sebastian Alvarez 
E l mismo. 
E l mismo. . 
D. Domingo Bilbao 
E l mismo : .' 
Sociedad Spaansch Rederlandsche M y n Maatseha 
D. Domingo Bilbao 

» José Verardini 
> Indalecio Llamazares 
t Guil lermo Penl ig ton . . 
• Pedro Sierra 
» José Verardini 
» Leonardo Alvarez Reyero : . . . . 
> Guillermo Penl ig ton 
• JoFé Perniche 
» Vicente Dotraner 
» Andrés de Isasi 
• Cándido García Rivas 
» Fernando Arechederra 

Sres. hijos de D . José E . Rochelt 
Los mismos 
D. Andrés de Allende 

R E P R E S E N T A N T E S 

D. Marcelino Balbuena 

Buiza . . . . 
O v i e d o . . . 
Idem. 
Idem 
l i i a ñ o . . . . 
León 
I d e m . . . . 
Cá rmenes 
León 
Idem 
B i l b a o . . . 

Idem!.' ".'.'.".'.'.".'.'.Y.".""'0- Urban0 de Ias Cuevas 
Idem..'.'. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. ' 'Y.) 
Barruelo i 
Idem ¡D. Luis Trancon 
Idem ) 
Bilbao 
Idem 
Amsterdan 
Bilbao 
Sosas del Cumbral 
León 
Gijon 
Pa rdavé 
Sosas del Cumbral 
León 
Gijon 
León 
Bilbao 
Idem 
León 
V a l m a s e d a . . . . 
Bilbao 
Idem 
Sauturce 

Urbano de las Cuevas 

Agus t ín An tón 
Urbano de las Cuevas 

D. Urbano de las Cuevas 

D. Urbano de las Cuevas 

D. Urbano de las Cuevas 
D. Hermenegildo Zaera 

D. Eduardo Frailo 
D. Pedro Mar t ínez Cuesta 
E l mismo 
D. Lorenzo Fernandez 

Lo que he dispuesto se anuncie por medio del BOLETÍN OFICIAL d<' la provincia para que los interesados ó sus representantes se presenten en esto 
Gobierno á la mayor brevedad á recoger los titules de referencia y planos correspondientes. 

León 15 de Enero de 1892.—El Gobernador, Josd Novillo. 



(Gaceta del (Ha 9 de Knero.) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Inspección 
de la Caja general 'le Ultramar. 

E n oumplimiento de cuauto dis
ponen las Reales ó rdenes do 6 de 
Abr i l y 21 de Jul io ú l t i m o s , la Caja 
general de Ul t ramar abre el pago 
3e los alcances que resultaron en 
sus ajustes finales á los individuos 
que habiendo í'allooido pertenecien
do ú los cuerpos de Infanter ía y 
Caballería del Ejercito do la isla de 
Cuba causaron baja por aquel con
cepto en los años económicos de 
1SS2 ai do 1885. 

Los interesados eu los alcances, 
á quienes se avisa directamente por 
conducto de los Alcaldes de los 
pueblos de la oaturalezu d é l o s follo-
cidos. podrán presentarse por s i ó 
por medio de persona legalmente 
autorizada en esta Caja general de 
Ultramar, en los dias y lloras s eña 
lados para pasos, ¡i percibir el i m 
porto de aquellos alcances, debien
do justificar previamente su dere
cho con los documentos correspon
dientes s e g ú n el grado da parentes
co que ten ían con los causantes. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 0 2 . = E ¡ 
Geuprui Inspector, S. Valdés. 

C O M I S I O N PHOVlNClAir*""*' 

S e c r c t a r l a . ^ — S u m i n i s t r o s . 

Síes de Diciemlre ele 1891. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
c ia l y el Sr. Comisario de Guerra 
do esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi -
uistros militares quo hayan sido 
facilitados porlos pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlkiilo.i de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Os. 

Uaciou de pan de 70 dec ig ra 
mos 

Ración do cebada de (¡'9375 
litros 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 

Li t ro de aceite 
Quintal métr ico de c a r b ó n . . 
i j u in l a l mé t r i co de l e ñ a . . . . 
Li t ro de vino 0 36 
Ki logramo de carne do vaca. I 00 
Ki logramo do carne de ca r 

nero 0 99 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen : i los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4." de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 do Marzo de 1850 
y deniíSs disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 24 de Diciembre de 1891.— 
E l Vicepresidente, Fernando S . C h i -
carro .—P. A . D . L . C. P . : el Secre
tario, Leopoldo G a r d a . 

0 28 

0 90 

0 31 
1 31 
8 48 
3 9; 

Anuncio. 
Debiendo subastarse las obras 

que constituye el proyecto-presu
puesto de acopios de piedra para el 
afirmado y materiales y su mano de 
obra para reparar las de fábrica en 

los trozos 1.*, 2.°, 3.° y 4.° de la car 
rotera provincia l de León á Boñar , 
se seña la e l dia 19 del mes de Febre
ro próximo venidero y hora de las 
doce do su m a ñ a n a , para su tercer 
remate en públ ica l ic i tac ión, bajo el 
tipo do 8.399 pesetas 72 cén t imos á 
que asciende su presupuesto de con
trata, con el aumento del 20 por 100 
que ha sufrido el presupuesto p r i 
mit ivo. 

L a subasta se ce lebra rá en el sa
lón de Sesiones de la E x c m a . Dípu-
cíon provincial , con arreglo á lo que 
se dispone en el art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, y será 
presidida por ol S r . Gobernador, ó 
por ei Sr . Diputado de la Comisión 
provincial eu quien delegue con 
asistencia de otro Sr . Diputado, de
signando por la misma Comisión 
ha l lándose de manifiesto en la Sec
ción de Caminos provinciales, todos 
los dias no feriados y en las horas de 
oficina, el presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas . 

Las proposiciones se ha rá en pa
pe! sellado, en pliegos cerrados, ar-
g iándose e x á c t a m e n t e a l adjunto 
modelo y la cantidad quo ha do con
signarse previamente en la Caja 
provincial se rá de 419 pesetas 99 
cén t imos equivalente al 5 por 100 
del tipo seña lado , en metál ico ó va
lores del Estado con arreglo á lo que 
se proviene eii el citado Real decre
to de 4 de Enero de 1883, a r t í cu los 
12 y 13, debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado este depósi to y 
la cédula de vecindad del propo
nente. 

L a fianza definitiva que consist i 
rá en el 10 por 100 de! presupuesto 
de c o n t r a í a , so h a r á cu ia forma y 
condiciones e s t a b l e c i d a s para la 
provisional. 

E l contrato se ce lebra rá con arre
glo á lo que se dispone en el párrafo 
2." del art. 22 del repetido Real de
creto de 4 de Knero de 1383. 

No podrán ser contratistas los 
comprendidos en el art'. 11 del men
cionado Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

L a obra deberá quedar terminada 
en los plazos que se anotan en sus 
condiones, empezando á contar el 
de su e jecución , desdo la fecha en 
que se haga el replanteo, ó se dé la 
orden por escrito para emprender
las. 

Se rán de cuenta del contratista 
los gastos de rejdanteo y los de toma 
de datos para la l iquidación, con ar
reglo á la Real orden de 3 de N o 
viembre de 1881. 

León 15 de Enero de 1892.—El 
Vicepresidente, Ch ica r ro .—El Se
cretario, Leopoldo G a r c í a . 

Modelo de proposición. j 
D. F . de T vecino de con 

c é d u l a corriente de empadrona- > 
miento que a c o m p a ñ a , enterado del : 
anuncio fecha do relativo á l a • 
adjucicacion en públ ica subasta de 
las obras para los acopios de piedra ' 
para el afirmado y materiales y m a - ; 
no de obra para la reparac ión de las : 
de fábrica en los trozos 1.°, 2,°, 3.° \ 
y 4.° de la carretera de León & B o - < 
ñ a r , así como t amb ién del presu

puesto y condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c a s , que han estado de ma
nifiesto, se compromete á tomar i 
BU cargo l a e j e c u c i ó n de dichas 
obras, con sujeción á los menciona
dos d o c u m e n t o s por la cantidad 
de (en letra) pesetas c é n t i 
mos; y a c o m p a ñ a e l resgutirdo de 
depósi to que se exige como garan
t ía provisional . 

Fecha y Srma del proponente. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Sección de Recaudación 

L a recaudac ión voluntaria del 3.°'' trimestre de las contribuciones te r r i 
torial é industrial del actual año e c o n ó m i c o , se verif icará por los recauda
dores y Ayuntamientos que á con t inuac ión se expresan, en los dias que á 
cada uno so seña lan . 

NOMBRE DEL RECAUDADOR 
AYUNTAMIENTOS 

quo recauda 

D. Fidel A . Gut iér rez 

D. Antonio del Palacio 

D. José Pérez Carro 

D. Domingo Criado 

E l Ayuntamiento 

Partido de Astorga 
Quintanadel Cas t i l l o . . 
Vil lagaton 

.'Carrizo 
jBenavides 
IVil lameji l 
ÍAs to rga 
(Brazuelo 
iLlamas de la Rivera . . 
'Santa Colomba 
jRabal del Camino 
p l a g a z 
[Otero de E s c a r p i z o . . . . 
ÍCastrillo los Polvazares 
'furcia 
'Sarta Marina del Rey . . 
Hospital de O r v i g o . . . . 
Villares do Orvigo 
Villarejo 
Luc i l lo 
Quintanil la 
Va l de San Lorenzo . . . 
Santiago Mil las 4.*. 
oantiago Minas. 

/Valderrey 
(San Justo do la \ 

• ITrachas. . 
Vega. , 

1, 3 v 4 . . . ¡ 
5 y o: 
11 y 1 2 . . . . ! 
13, 15 y 16 
1 9 v 2 0 . . . . 
22,23.24, 
10. 11 y 12 
1, 3 y 4 . . . 
15, 16 y 17 
18 y 1 9 . . . . 
5 y 6 
7 y 8 
3 v 4 
6 y 8 
10,11 v 12 
13 y 1 5 . . . 
17, 18 y 10. 
20, 22 y 23 
3 y 4 . . . . 
5 y 0 . . . . 
8 y 9 i 
10 y 1 1 . . . . 
1 2 y l 3 . . . J 
15, 16 v 17.' 
11, 12 y 13. 

Partido de L a Bañcza 

D . Joaqu ín Duvid 

D. J o a q u í n Santos P é r e z . . . 

D . Juan Santos R o m e r o . . . 

D . Juan Santos Fernandez. 

D . Francisco R u i z . 

D . Gaspar P a l a u . 

D . Nicolás Santos . 

!

La B a ñ e z a . . . . ' 
Vi l lamoután 
Castrillo la Valduerna. 
Destriana 

íCastrocon trigo 
. ÍCast rocalbou 
'San Esteban de Nogales 
Ali ja de los Melones . . 
Quintana 
[Santa Elena 
Pozuelo 

ÍSan Adrián 
La An t igua 
Roperuelos 

[Cebrones del Rio 
JValdefuentes 
iVil lazala 
'Regueras 

!

' Soto de la Vega 
Palacios de Valduerna. 
Santa M . " del P á r a m o . 

.Basti l lo 
Santa María de la Isla. 
Riego de la Vega 
San Cr is tóba l . 
Quintana y Congosto. 
Laguna de N e g r i l l o s . . 
PobladuradePelayoG.* 
Berciauos del P á r a m o . 
San Pedro de Bercianos 
Urdíales del P á r a m o . . . 
Laguna Dalga 
Zotes del Pá ramo 

9 al 1 3 . . . . 
3 , 4 y b . . . . 
8, 9 y 1 0 . . 
11, 1 2 y 13 
18, 19 y 20 
9 y 1 0 . . . . 
4 y 5 
l O y 1 1 . . . . 
1 5 y 1 6 . . . . 
6 y 8 
18 y 1 9 . . . . 
1 y 3 
4 v 5 
12" y 1 3 . . . . 
12 y 1 3 . . . 
9 y 1 0 . . . . 
5 y C 
1 6 y 1 7 . . . . 
4 y 5 
8 v 9 
I f y 1 2 . . . 
1 6 y 1 7 . . . . 
15 y 1 6 . . . 
17 y 18 . . . 
10, 11 y 12. 
8 v 9 
17^ 18 y 19 
4 y 5 . " . . . 
l l y 1 2 . . . 
8 y 9 . . . . 
1 y 3 . . . . 
1 5 y 16 . . 
22 y 2 3 . . . 



Partido de León 

D. Justo López 

Los Ayuntamientos. 

Idem 

D. Manuel Díaz Presa 

Los Ayuntamientos 

Idem 

D. Nicasio A . Mancebo. . 

Los Ayuntamientos 

Idem , 

ILa Capi ta l . 

iArmunia 
. ¡Vi l laqui lambre 
'San André s Rabanedo. 
,E¡oseco de Tapia 

. Cimanes 
• Carrocera 
lOnzonil la 
)Vcga de Infanzones.. . 

•jvilTaturiel 
IGradefes 
Utansi l la Mayor 

' ÍMansi l la de las M u í a s . ¡Chozas 
SantovoniaValdonoina 
Valverde del Camino . . 
Villadangos 

. | Vegas del C o n d a d o . . . 
(Villasabariego 

'/Valdefresno 
iGarrafe 

. (Sariegos 
(Cuadros 

Partido de lliirias de Paredes 

D. Florentino Alvarez . , 

D. Tomás R u b i o . 

Ü. Eladio Valcarce , 

D . T o m á s de Dios . 

ü . Felipe Rub io . 

D. Máx imo Parra. 

1). Baldomcro Ron 

D. Manuel R o d r í g u e z . 

D. Ensebio F o r r e r o . . . 

D. Rafael Marqués 

1). José V i d a l . . 
I). Ubaldo García 
D. .Tusé Uodviguez . . . 
D . Anto l in Fernaudez. 
U . R a m ó n P a l a c i o . . . . 
D. T o m á s Pajares 
D. Garpar A r r o y o . . . . 
D. Lorenzo R o d r í g u e z . 
1). Gouznlo P e s t a ü a ' . . 
1). Celestino Diez 
D. Lorenzo S e g u r a . . . 

U. Antonio Alvarado. 

L . Modesto Fernandez. 

U- Leandro González. . 

D. Manuel Fernandez. 

púnica . ' 

ILos Barrios de L u n a . . 
iLáncara 
/ L a Majúa 
'Palacios del S i l 
Murías 
Cabrillanes 
Valdesamario 
Santa María do O r d á s . 
Las Omafias 
Vegarienza 
Campo la Lomba 
Soto y A m i o 
Rielló 
Villablíno 

Del 1 a l 2e,| 
excep tó los : 
fes t ivos . . . ! 
11, 12 y 13 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
18, 19 y 20 
15 y 1 6 . . . 
10,11,12,13 
4 , 5 , 6 y 8. 
11, 12 y 13 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . , 
4, 5 y 6 . . . 
11 ,12 y 13 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem | 

8 y 9 
l O y 11 
13,15 y 16. 
4 , 5 y 6 . . . . 
9, l O y 11. 
15y 16.. . . 
ftye I 
8 y 9 
11 y 1 2 . . . 
4 y 5 
8 y 9 
10, 11 y 12. 
15, 16 y 17 
10, 11 v 121 

Partido de Z a Vcciifa. 

D . Benito Suarez. 

D. Pedro Ru iz . . 
[Unica 

D. R a m ó n R u i z . 

D . Lucas R u i z . 

L a Ecc ina 
Vegaquemada. . 
Boñar 
Valdelugueros . 
Valdeteja 
V a l d e p i é l a g o . . . 
L a Vec i l l a 
Santa Colomba. 
Cármenes 
Vegace rve ra . . . 
Matallana 
L a Robla 
L a Pola 
Rediezmo 

D . Claudio Enc inas . , 

Los Ayuntamientos. 

Idem. 

1.'.. 

2.•. 

Partido de Poní'errada. 

Partido de Sahagm 
^Cea 

• /Vi l lamol 
iVi l lamizar 
\ViUamartin 

. -'Villaselán 
/Saiielices del Rio . 
¡Villazunzo 
\Grajal 

' iJoavilla 
iSahagun 
\Escobar 
Galleguillos 

/Gordaliza 
[Vallecillo 
¡San ta C r i s t i n a . . , 

5 . ' . . . . Vil lamoratiel 

Idem 

D. Nicasío A . Mancebo. 

D . Antonio Melón 

' E l Burgo 
| Almanza 
(Canalejas 
JCastromudarra 

• ' iVíllaverde de Arcayos 
/La Vega de Almanza . 
'Ceban ico 
(Valdepolo 

' ' /Cabi l las do R u e d a . . . 
IBercianos del Camino 
)Calzada del Coto 

' ' ¡ Joa ra 
ICastrotierra 

3 , 4 y 5 . . . . 
9 ,10 y 11 . . 
16 al 2 C . . . 
3 y 4 
5 y 6 
9 y 10 
l l y 1 2 . . . . 
16 al 1 8 . . . 
3 al 5 
6 y 7 
9 y 10 
3 al 6 
10 al 1 3 . . . 
16 al 18 . . 

3 7 4 
8 y 9 
11, 12 y 13 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idom . . . 
Idem . . . 
Ui-.m . . . 
Ide'm . . . 

1). Daniel Rivera 

i 
I 

• • I 
) . 

" / U n i c a 

Lago de C a r u c e d o . . . . 
Ponferrada 
Los Barrios de Salas . . 
Molinoseca 
Priaranza del Biorzo . . 
Borretjes 
San Esteban Valdueza. 
Alvares 
Bembibre 
Pulgoso de la R i v e r a . . 
Cabañas - r a ra s 

[Cubillos 
Bonuza 
Puente D." Florez 
CustrilLo de Cabrera . . , 
Congosto 
Castropodarae 
Eucinedo • 
Fresnedo 

i Noceda 
Pá ramo del S i l 
Toreno 
I g ü e ñ a . 

Partido de Miaño. 

(Unica 

Boca de H u é c g a u o . 
Posada de Valdeon. 
Valderrueda 
Príoro 
Oseja de Sajambre. 
Maraña 
Acevedo 
Buruu 
Li l lo 
Vegamian 
Reyero 
Sala'mon 
Riaño 
Vil loyandre 
Renedo 
Prado 
Cistíerna 

11 y l 2 . . . . 
13,15,16,17 
l , 3 y 4 . . . . 
I , 3 y 4 . . . 
8, 9 y 1 0 . . 
l l y 1 2 . . . 
5, 6 y 8 . . . 
I , 3 y 4 . . . 
5 , 6 y 8 . . . 
1, 3 y 4 . . . 
1, 3 y 4 . . . 
5, 6 y « . . . 
4, 5 y 6 . . . 
4, 5 y 6 . . . 
C . S y g . . . 
4, 5 y 6 . . . 
4, 5 y 6 . . . 
6, 8 y 9 . . . 
5 y 6 
6, 8 y 9 . . . 
8, 9 y 1 0 . . 

9 y 1 0 . . 
8, 9 y 1 0 . . 

I , 3 y 4 . . . 
6 y 8 
I I , 1 2 y 13. 
15 y 16 . . . 
i y 3 
5 y 6 
8 y 9 
10 y 11 . . . 
I , 3 y 4 . . . 
S y C 
8 y 9 
11 y 12 . . . 
15,16 y 17. 
1 y 3 
5, 6 y 8 . . . 
9 y 1 0 . . . . 
13, 15 y 16. 

Partido de Valencia de D . Juan 

D. Indalecio R o d r í g u e z . 

Los Ayuntamientos 

Idem 

D. Octaviano Qui jada . . 

Los Ayuntamientos 

Idem . 

D . Nicasío A . Mancebo. 

Los Ayuntamientos 

Los Ayun tamien tos , . . . 

1 Ardon 
\ Valdevimbre 

" ' ' ÍCnbil las do los Oteros. 
(Fresno de la Vega 
iViliacé 
IVillamaíian 
'San Míllan 
iVil lademor de la Vega . 
[Toral de los Guzinanes. 
jAlgadefe 
IVillamandos 

. . . . 'Vil laquejida 
iCimanes ' . . . 
[Villafcr 

. . . . |Vakleras 
Campazas 
Villalinrnate 

ICastrofuerte 
. . . . /Gordonc i l l o 

¡Fuentes de Carbaial . . 
Villabraz 

[Valdemora 
, Castilfalé 
Ulatanza 

. . . . 'Izagre 
jValverde Enrique 
[Matadeon 
Corvil los do los Oteros. 

\Gusendos 
" " jSantas Martas 

(Vil lan.* las Manzanas. 

!

' Valencia de D. J u a n . . . 
Cabreros del Rio 
Pajares de los Oteros . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . 

Partido de Villafranca 

Villafranea 
(Paradaseca 

. . . . ' Fabe ro 
^Vega de Esp inareda . . 
'Saucedo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1 9 y 2 1 . . . . 
24 y 2 5 . . . . 
8 y 9 
5 y 6 
3 y 4 
l O y l l . . . . 

5, 6 y 8 . . . . 
1'2,13 y 15. 
3 .Y 4 
9 y 10 
i y . 3 
4, 5 y C . . . . 
8 v 9' 
11, 12 y 13 
15, 16 y 17 
3 y 4 . . . 
5 y 6 . . . 
5 y 6 . . . 
8 y 9 . . . . 
8 v 9...-. 
3 .4 ,5 , G y 8 
11, 12 y 13. 
Idom . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l O y 1 1 . . . . 
1 7 y 1 8 . . . . 
12 v 13 . . . 
8 y 9 
10, 11 y 12 
1 3 y 15 . 
16 y 17 . 
11, 12 y 13 

U , 12 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• •.._> -1 
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l o s Ayuntamientos . . 2." 

Idem . 

Idem . 

Idem . 

( A r g a n z a . 
Camponaraya 

• 'ICacabelos 
ICarracedelo 
iCandin 

Q a NPeranzanes 
" Í V a l l e deF ino l I edo . . 

IBerlanga 
¿Balboa 
)Barjas 
¡Trabadelo 
(Vega de Va lca r ce . . . 

!

Gorullón 
Oencia 
Pór te la 
Villadecanes 

5.". 

11, 12 y 13] 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idom . . . 

León 14 de Enero de 1892.—El Administrador de Contribuciones, F e 
derico F . Gallardo. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que apesar de lo dispuesto, por c i r 
cular de esta oficina de fecha 19 de 
Diciembre ú l t imo , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 

mero 77 de 25 del mismo mes, no 
han liquidado aun la cuenta por c é 
dulas personales del corriente ejer
c ic io , esta Adminis t rac ión ha acor
dado prevenir á los que se encuen
t ran en aquel caso, que, si t rascurr i 
do el plazo de ocho días desde la p u 
b l i cac ión de esta c i rcular no han 
cumplido con el servicio de que se 
trata, en la forma seiialada en la re
ferida c i rcular de 19 de Diciembre 
ú l t i m o , se les dec la ra rá responsables 
de las cantidades con que aparecen 
en descubierto por dicho concepto 
y se p r o c e d e r á á su exacc ión por l a 
v í a ejecutiva de apremio. 

León 16 Enero 1892.—Federico 
F . Gallardo. 

J U Z G A D O S . ~ 1 

Edicto . 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Sv. D . Teófilo Ceballos y Fer
nandez Lomana, Juez de instrucion 
y de primera instancia de este par t i 
do, en expediente de pago de costas 
que pende contra T o m á s López M o 
rete de Cacabelos, por consecuencia 
de la causa que contra él se ha se-
guido.por lesiones á Euperto More 
te Sant in, su convecino, se sacan á 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de 20 
dias, que tendrá lugar en 5 de F e 
brero p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en este Juzgado y en e l 
mun ic ipa l de Cacabelos, los bienes 
embargados al citado penado de los 
que es depositario D . Manuel Ochoa 
Quiroga , de dicho pueblo, y son los 
siguientes: 

1 Dos jornales de v i ñ a planta 
nueva , a l sitio del Castr i l lon, t é r m i 
no de e s t a v i l l a , que linda por 
N . mas de D. Rafael B u r g u e ñ o , M e 
diodía de Manuel A m i g o , P . mas de 
Toribio Sant in y por el N . particu -
lares de Qui los , tasada en 16 pese
tas. 

2 U n a v iña al sitio de Lagunas , 
t é r m i n o de esta v i l l a , t a m b i é n de 
planta nueva, de hacer 16 jornales, 
que l inda por N . mas de D . Ildefon
so Garnelo, M . poulos de herederos 
de Hoque N u ñ e z , P . m á s del s e ñ o r 
M a r q u é s de Vil laverde y N . monte 
de herederos de D . T o m á s Méndez, 
tasada en 240 pesetas. 

3 U n huerto, de hacer dos me
dios, al sitio de la caser ía , en esta v i 
l l a , que linda por N . camino p ú b l i 
co, M . calleja y huerto de D . ' Josefa 
Mar t ínez , P . con la misma y N . m á s 
de Ambrosio y Euperto Morete, en 
75 pesetas. 

4 Otra v iña de hacer 4 jornales, 
a l sitio de Valdepa ja r iñas , t é r m i n o 
de esta precitada v i l l a , que l inda 
por N . mas de D. Gregorio Prada, 
M . del Sr . M a r q u é s de Vil laverde, 
P . de D . Ricardo Gancedo y N . par
ticulares de Quilos y del citado don 
Gregorio Prada, eu 32 pesetas. 

5 Una casa en la calle de Santa-
Maria de esta v i l l a , ó sea la traviesa 
de esta que le ha correspondido por 
herencia de su difunto abuelo An to 
nio Morete, de alto y bajo, de hacer 
50 metros cuadrados p r ó x i m a m e n t e 
y se halla proindiviso con su herma
na Antonia López , con u n canto de 
huerto unido por l a parte trasera de 
hacer todo él 40 metros cuadrados, 
t ambién p r ó x i m a m e n t e , que la casa 
l inda por N . con m á s de- herederos 
D . Joaquin Garc ía , M . corral que to
có i Ruperto Morete, P . Calleja ser
vidumbre y N . casa quo igua lmen
te tocó á Ruperto Morete, y el huer-

, ta l inda por N . huerta de herederos 
| de D ' Pedro Bolaño, M . huerto do 
! Ambrosio Morete, P , calleja serv i -
' dumbre y N . con el citado corral de 
| Ruperto Morete, tasado en 180 pe-
; setas. 
I 6 Una viña planta, a l sit io del 
! Va l iu ó colleja de la V i spa , t é r m i n o 
[ de esta citada v i l l a , de superficie 12 
; jornales p r ó x i m a m e n t e , que l inda 
j por N . campo, N . camino peón ser

vidumbre, M . y P. planta y t ierra 
' de D . Pedro Arias , de Camponaraya, 

en 240 pesetas. 
' 7 U n cuartal de tierra antes v i 

ñ a , a l sitio de las P e r a l i ñ a s ó F u e n 
tes, t é rmino de Fieros, que linda por 
N . particulares de Prado, M . m á s de 
D . Isidoro Valcarce, P . m á s de M a 
r ía A l v a y N . de Ambrosio Morete, 
tasada en 30 pesetas. 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad mas que de l a 
finca n ú m e r o 2: que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de l a t a sac ión y que para 
tomar parte en l a subasta han de 
consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la finca 
ó fincas que l i c i t en . 

Dado ec Villafranca á 12 de E n e 
ro de 1892 Francisco A g u s t í n 
Bálgoma.—V.0B.'>: Teófilo Ceballos. 

D . Marcelino A g u n d e z y Gómez , 
Juez de primera instancia de P o n -
ferrada y su partido. 
Hago saber: que en 6 de Marzo de 

1888, falleció D . I sáac Pascual M a r 
t in , registrador de la propiedad de 
este partido, y que fué t amb ién del '< 
de Murías do Paredes, y hab iéndose ! 
acudido por l a v iuda del mismo do- ! 
ñ a Clotilde Méndez á este Juzgado 
solicitando la devoluc ión de la fian- ' 
za por aquel prestada para el desem
peño de los mismos, en su vis ta se 
hace públ ico por este 4." edicto, c i 
tando á las p e r s o n a s que tengan 
que hacer a lguna rec lamación con
tra el mismo, para q u e lo ve r i f i 
quen d é n t r o del t é r m i n o legal . 

Ponferrada 12 de Enero de 1892. 
— M a r c e l i n o A | g u n d e z . — P o r su 
mandado, Faustino Mato. 

D . Francisco Yebra N u ñ e z , Juez 
municipal de Villadecanes. 
Hago saber: que para el día diez 

del p róx imo mes de Febrero y hora 
de diez á doce de la m a ñ a n a , se v e n 
den en públ ica l ic i tación, para ha
cer pago de pesetas ú D. Castor Pol 
Balboa, vecino de Villafranca, á que 
fueron condenados por sentencia fir
me los herederos de José Mar t ínez 
Pérez , v ic inos de Val tu i l le de Abajo, 
en la sala de audiencia de este J u z 
gado, sita en Villadecanes, en la ca
sa consistorial, las fincas siguien
tes : 

1. " Una era de majar, a l 
sitio del Poulon, t é rmino de 
Val tu i l le de Abajo, do medio 
cuartal , ó sean dos á reas y 
diez y ocho cent iá i eas de su 
perficie, l inda Naciente ca
mino púb l i co , Mediodía pra
do de los herederos de Fer
nando Mart ínez N u ñ e z , Po
niente prado de Maria N u ñ e z 
y Norte v iña de las señoras 
de Mencses, tasada en ciento 
veinte-pesetas 120 » 

2. " U n a tierra r egad ía a l 

sitio dé los Serodales, én dicho 
t é rmino , de cuatro medios ó 
sean dos á r ea s y noventa cen-
t t á r ea s de superficie, l inda 
Naciente t ierra de Cal ixto el 
caminero, Mediodía otra ' de 
don Pedro Carbajal, Poniente 
mas de Maria N u ñ e z y Norte 
otra de J o s é López , tasada en 
cien pesetas 100 » 

3. ' Otra t i e r r a t a m b i é n 
r e g a d í a a l mismo sitio y t é r 
mino de igua l superficie que 
la precedente, l inda N a c i e n 
te t ierra de Manuel de la F a -
ba. Mediodía otra de H a r í a 
N u ñ e z , Poniente otra de Jua
na Granja y Norte otra de los 
herederos de D . Vicente G o -
yanes, tasada en cien pesetas 100 > 

4. " U n huerto con su po
zo al Prado dalama, dicho t é r 
mino, de cuatro medios ó sean 
dos á r ea s y noventa c e n t i á -
reas de superficie, l inda N a 
ciente mas de A n g e l de l a 
Fuente F a b a , ^ e d i o d ¡ a cami
no públ ico , Poniente y Norte 
otro de Bernabé de la Faba y 
consortes, tasado en ciento 
veinte pesetas 120 » 

5. " U n a tierra a l sitio del 
V a l , dicho t é r m i n o , de dos 
cuartales ó sean ocho á r ea s 
setenta y dos cen t i á reas de 
suporficie,linda Naciente tie
rra de José de la Faba, Medio
día camino, Poniente tierra 
de Antonia del Valle y Norte 
tierra de los herederos de don 
Manuel Carbajal, tasada en 
setenta y cinco-pesetas 75 » 

U n medero de yerba de 
unas cuarenta y cinco doce
nas de m a ñ i z a s p r ó x i m a m e n 
te de medía arroba cada m a 
ñ iza , tasada cada docena á 
cuatro p e s e t a s cincuenta 
c é n t i m o s , que importan dos
cientas dos pesetas c incuen
ta cén t imos 202,50 

N o existen t í tu los de las fincas ni 
se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad, pero podrán los l i c i t a 
dores adquirirle por medio de la i n 
formación posesoria que la ley pre
viene. 

Para tomar parte en la subasta 
debe rán l o s licitadores consignar 
con an te lac ión en la mesa del Juz 
gado municipal el diez por ciento de 
la t a sac ión y no será admisible la 
postura que no cubra las dos torce
ras partes de la t a sac ión . 

; Dado en Villadecanes á trece do 
Enero de m i l ochocientos noventa y 
dos .—El Juez municipal , Francisco 
Y e b r a . — E l Secretario, Ricardo V i -
ñ a l e s . 

hnpreuta de la Diputac ión pro-rincUl. 


